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“Es una locura odiar a todas las rosas porque una te pinchó. renunciar a todos tus sueños porque uno de ellos no se realizó.” (El Principito)
Antoine de Saint-Exupéry (1900-1944)  aviador y escritor francés.

SALA MUNICIPAL DE EXPO-
SICIONES: “EN LA MESA CON 
PICASSO”

la Muralla

TODAS LAS ACTIVIDADES 
CULTURALES, ARTÍSTICAS Y 
DEPORTIVAS EN BUITRAGO

XI FESTIVAL DE MÚSICA 
MARQUÉS DE SANTILLANA 
EN BUITRAGO DEL LOZOYA

TALLERES DE VERANO EN 
EL MUSEO PICASSO - CO-
LECCIÓN EUGENIO ARIAS

AYUNTAMIENTO DE BUITRAGO DEL LOZOYA

Saluda del Alcalde y la nue-
va corporación municipal 
del Ayuntamiento de Buitra-
go del Lozoya

E s t i m a d o s / a s 
vecinos/as:

Como alcalde de 
Buitrago apro-
vecho este espa-
cio público para 
dar la bienveni-
da a todos nues-
tros vecinos y 
visitantes y deci-
ros que podréis 
tener acceso a 
todos los conte-
nidos de interés 
como noticias, 

agenda y organización municipal, eventos, 
servicios al ciudadano o nuestra historia.

Desde el momento en que tomé posesión 
tuve muy claro que aceptaba desde la res-
ponsabilidad y lleno de ilusión el gran reto 

que supone estar al servicio y administrar 
los intereses de mis convecinos. Es verdade-
ramente un auténtico privilegio.

La corporación que presido trabajará con 
determinación y desde la humildad y hon-
radez para hacer frente a los grandes de-
safíos que puedan afectar a vuestro bien-
estar, es decir, que nuestro pueblo sea un 
lugar acogedor y estable, con crecimiento 
económico sostenible y socialmente justo.

Buitrago puede y debe liderar el desarrollo 
económico de la comarca y ser referente y 
dinamizador asumiendo la responsabilidad 
de afrontar servicios de carácter comarcal 
de los que también nos beneficiaremos, así 
pues, pondremos en valor nuestra rique-
za patrimonial, cultural y medioambiental, 
contando con el concurso de las iniciativas 
privadas, facilitando e impulsando la activi-
dad de empresarios y comerciantes para ha-
cer de Buitrago un lugar cada vez más acce-
sible y amable para desarrollar su actividad.

En definitiva desde la nueva corporación 
municipal trabajaremos para que los ciuda-

danos de esta histórica y bellísima villa mire 
al futuro con optimismo, ilusión y orgullo.

Tomás Fernández Vidal
Alcalde de Buitrago

Distribución de las concejalías del Ayun-
tamiento según el decreto 266/2019 de 
22 de junio por el que se crean nuevas 
Concejalías y designación de Concejales 
de Área:

- Sr. Alcalde D. Tomás Fernández Vidal:
Alcaldía y Servicios Municipales de Carácter 
General; Régimen Interno; Personal y Medio 
Ambiente.
- D. Máximo Alonso Arranz:
Urbanismo; Patrimonio Municipal e Históri-
co; Consumo; Economía y Hacienda.
- D. Jesús María de Serranos Ramírez:
Turismo; Cultura y Festejos.
- Dª María José Padrino Fernández:
Servicios Sociales, Educación, Juventud, 
Mayores y Mujer.
- D. Víctor Manuel Fernández Lozano:
Deportes y Nuevas Tecnologías.

PROGRAMA DE INVERSIÓN

Ayudas para el año 2019 di-
rigidas a proyectos de inver-
sión para la modernización 
e innovación de las PYMES 
comerciales de la Comuni-
dad de Madrid. (BOCM 10 
de julio).

Gastos subvencionables:
a) Obras de ampliación, transformación o 
nueva implantación de establecimientos
comerciales.

b) Adquisición de equipamiento y mobilia-
rio especializado que sea necesario para el
desarrollo de la actividad comercial y en es-
pecial para la exposición de productos.

c) Adquisición de equipos informáticos, 
tanto hardware como software, dirigidos a

la implantación y mejora del comercio 
electrónico, así como a proyectos que per-
mitanla implantación de las nuevas Tecno-
logías de la Información y la Comunicación 
(TIC) en los procesos de negocios comer-
ciales.

Serán consideradas subvencionables aque-
llas inversiones que se hayan ejecutado 
entre el 16 de septiembre 2018 y el 15 de 
septiembre de 2019. En todo caso, el pago 
material de las acciones subvencionables 
deberá estar realizado, como fecha tope, el 
30 de septiembre de 2019.

Serán subvencionables las inversiones con-
templadas en el proyecto presentado siem-
pre que alcancen en su conjunto un coste 
mínimo de 10.000 euros, impuestos exclui-
dos.

Determinación de la cuantía de la sub-
vención:
Las ayudas consistirán en subvenciones 
directas del 50 por ciento del presupuesto 
aceptado de inversiones por la Dirección 
General de Comercio y Consumo, impues-
tos excluidos, con un límite de ayuda máxi-
ma por beneficiario de 20.000 euros y un 
establecimiento comercial por beneficiario.
El plazo de presentación de las solicitudes 
será de 15 días hábiles a partir del 11 de ju-
lio.
b o c m . e s / b o l e t i n / C M _ O r d e n _
BOCM/2019/07/10/BOCM-20190710-12.
PDF

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/07/10/BOCM-20190710-12.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/07/10/BOCM-20190710-12.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/07/10/BOCM-20190710-12.PDF
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‘Talleres de verano’ en el 
Museo Picasso-Colección 
Eugenio Arias

El Museo Picasso-Colección Eugenio Arias 
ofrece a los más pequeños, un año más, la 
oportunidad de disfrutar de sus  talleres de 
verano, dirigidos a niños entre 5 y 12 años.

En estos talleres, buscaremos al hombre y 
sus máscaras, y nos rodearemos del espíritu 
de la amistad que encarnaron Pablo Picasso 
y Eugenio Arias, acercándonos a los colores, 
materiales e historias que compartieron 
ambos, Y siempre, tomando como fuente 
de inspiración la colección del Museo.

Talleres. Fechas y horarios:
- Sábado 20 de julio, de 12.00 a 14.00 h
Taller ‘Los asombrados amigos’, sobre colla-
ge
- Sábado 27 de julio, de 12.00 a 14.00 h
Taller ‘A la sombra de… ¡un pelo!’ sobre gra-
bado
- Sábado 3 de agosto, de 12.00 a 14.00 h
Taller ‘Los sombreros de Picasso’ sobre el 

humor en la obra de Picasso
- Sábado 10 de agosto, de 12.00 a 14.00 h
Taller ‘Bellasombra: el jardín de la paz bus-
cada’ sobre el mundo íntimo de Picasso

Dirigidos a niños y niñas de 5 a 12 años

Actividad gratuita. Aforo limitado. Impres-
cindible reserva previa por correo electró-
nico en museopicasso@buitrago.org / o 
en el teléfono: 91 8680056 ext.4 indicando 
nombre y apellidos de los participantes, nú-
mero de plazas que reserva y un teléfono de 
contacto.

Inscripción: Imprescindible reserva previa 
indicando nombre y apellidos de los parti-
cipantes, número de plazas que reserva y 
un teléfono de contacto, a través de:
- Correo electrónico en museopicasso@
buitrago.org
 Teléfono: 91 868 00 56 ext.4
Actividad gratuita. Aforo limitado.

La Pieza Invitada: “Mujer 
sentada con un brazo levan-
tado”

Del 2 de julio al 30 de septiembre.

El Museo Picasso-Colección Eugenio Arias 
presenta una nueva edición de “La Pieza 
invitada”, un programa expositivo cuyo 
objetivo es acercar al público obras de Pi-
casso procedentes de otras instituciones y 
establecer un particular diálogo con la co-
lección permanente del museo.

En esta ocasión, 
contamos con la li-
tografía “Mujer sen-
tada con un brazo 
levantado”, realiza-
da el 12 de enero de 
1956 y procedente 
del Museo Picas-
so de Málaga. Una 
obra que parece 
estar inspirada en 
las variaciones de 
la obra “Mujeres en 
Argel” con la que 
Picasso homenajeó 
al romántico Dela-
croix, a partir de la 

figura femenina de Jacqueline Roque, su 
segunda mujer, como protagonista.

En junio de 1955, Picasso adquirió en Can-
nes La Californie, una villa en la que se ins-
taló con Jacqueline hasta 1960, una de las 
etapas más felices y fructíferas de su vida. 
Esta felicidad se reflejó en sus obras, entre 
las que destacan importantes lienzos de 
interiores en los que asoman palmeras y 
árboles frutales, múltiples retratos de Jac-
queline vestida de odalisca, así como otras 
obras fundamentales en su trayectoria, 
como las reinterpretaciones de “Las Meni-
nas”. Es precisamente durante esta estancia 
en la costa francesa, cuando Picasso realizó 
esta estampa, en la que la figura de la mujer 
exótica se ha convertido ya en una silueta 
mucho más geométrica y rotunda.

De manera paralela a la exposición, el mu-
seo ha programado visitas guiadas todos 
los domingos a las 12 h.

Mutaciones: Mariona Mon-
cunill. De pelucas, grafitis y 
libros Del 10 de mayo al 28 de julio

La obra de Mariona Moncunill (Tarragona, 
1984) analiza las distintas formas en las que 
se construyen discursos, convenciones y há-
bitos. A partir del rastreo de esos procesos, 
sus investigaciones desembocan en inter-
venciones físicas y conceptuales que plan-
tean puntos de vista alternativos. Su trabajo 
ha asumido en varias ocasiones el reto de 
abordar los elementos y narraciones que 
configuran los museos. En estas dinámicas 
la pulsión coleccionista ocupa un lugar des-
tacado: cómo se recopilan y organizan los 
fondos de una colección, a qué intereses o 
instintos responden y qué se cuenta con su 
exhibición, han sido cuestiones clave en la 
metodología de trabajo con la que se acer-
ca a esos espacios.

Con De pelucas, grafitis y libros Moncunill 
traslada el foco de atención del célebre Pi-
casso hacia la figura de Eugenio Arias, pro-
poniendo un relato crítico que interviene el 
museo y otros espacios de Buitrago a partir 
de aspectos de su vida laboral, anécdotas 
personales y acciones políticas. Además 
de profundizar en su actividad profesional, 
señalando acontecimientos como la con-
fección de la peluca con la que Santiago 
Carrillo cruzó la frontera desde Francia en 
1976, este proyecto identifica una pulsión 
coleccionista anterior a la configuración 
de los fondos del museo: la biblioteca que 
Arias formó en su primera barbería en Bui-
trago, a disposición de sus vecinos. Todo 
ello conecta con su posicionamiento políti-
co, que ha llevado a Moncunill a rastrear en 
la localidad los precedentes y la persisten-
cia de expresiones populares afines. A partir 
de ejercicios de mimesis, de especulación, 
elementos infiltrados y el propio relato de 
su investigación, Mariona Moncunill aporta 
con De pelucas, grafitis y libros una visión 
específica de los lugares de homenaje de 
Buitrago. Esta propuesta conecta así el es-
pacio del museo con su entorno, señalando 
enclaves históricos y contemporáneos que 
nos acerquen a la figura de Eugenio Arias 
desde la memoria en un juego de conexio-
nes temporales.

Horario Museo Picasso-
Colección Eugenio Arias de 
Buitrago del Lozoya

Martes a viernes de 11:00 a 13:45 y
de 16:00 a 18:00 h.
Sábados de 10:00 a 14:00 y
de 16:00 a 19:00 h
Domingos y festivos de 10:00 a 14:00 h
Cerrado lunes; los días 1 y 6 de enero; do-
mingo de Pascua; 24, 25 y 31 de diciembre y 
un festivo local.

MUSEO PICASSO - COLECCIÓN EUGENIO ARIAS DE BUITRAGO

mailto:museopicasso%40buitrago.org?subject=
mailto:museopicasso%40buitrago.org?subject=
mailto:museopicasso%40buitrago.org?subject=
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SALA MUNICIPAL DE EXPOSICIONES DE BUITRAGO 

Exposición:
EN LA MESA CON PICASSO
Puente de Arte y Amistad 
Vallauris-Buitrago 2019. 
Homenaje a Picasso (IX)

Del 13 de julio al 8 de septiembre.

El pasado sábado 13 de julio hemos inau-
gurado en la Sala Municipal de Exposicio-
nes de Buitrago y vinculada al denominado 
Puente Amigos, Vallauris - Buitrago, la ex-
posición “EN LA MESA CON PICASSO”, cuya 
muestra de obras girará en torno a la coci-
na, tema largamente tratado por Picasso.

Se trata de la 9ª exposición de esta serie 
iniciada en el año 2011 que está sirviendo 
para tender y afianzar un puente perma-
nente de amistad y relación artística entre 
la Sierra Norte y Vallauris (Francia). 

En el verano de 2011, con motivo del 130 
aniversario del nacimiento de Picasso, se 
inició una nueva experiencia cultural de 
relación artística entre pueblos y países. La 
exposición “CERÁMICA Y PICASSO” inaugu-
ró una nueva amistad entre dos pueblos, 
Vallauris en Francia y Buitrago en España, 
agraciados de alguna forma por la presen-
cia de Picasso; con su propia residencia en 
el primer caso y con su presencia artística 
en ambos.

Desde entonces se han celebrado ya, con 
la actual, 9 exposiciones colectivas siempre 
dedicadas a temáticas picassianas, como 

indican los diferentes títulos de las celebra-
das hasta hoy:  “Cerámica y Picasso”, “Mino-
tauros”, “Faunos, brincos de amistad”, “Abra-
zos de amistad”, “Carmen”, “Arlequines”, “La 
Paz” y la actual “En la mesa con Picasso”.

Os invitamos desde aquí a visitar la actual 
exposición que tendrá lugar hasta el 8 de 
septiembre.

Reproducimos a continuación el artículo de 
presentación del catálogo de la exposición, 
escrito por Madeleine y Pauline Arias:

En la mesa con Picasso

« Ya no puedo más de este mi-
lagro de no haber aprendido 
nada en este mundo sino a 
amar las cosas y a comérmelas 
vivas y escuchar su adiós. »

Picasso Escritos 18 de abril 
de 1935

¡ Picasso nunca deja de sor-
prendernos !

El noveno homenaje que le 
dedica el Puente Amigos en-
tre Vallauris y Buitrago, aus-
piciado por el Ayuntamiento 
de Buitrago y la Association 
Vallaurienne d’Expansion Cé-
ramique (A.V.E.C.) se centra 
este año en su iconografía 
culinaria, recurrente en todos 
los géneros de su creación 
plástica. A pesar de su co-
nocida sobriedad a Picasso 
le fascinaba representar los 
alimentos, lo cual cobra es-
pecial importancia en su obra 
cerámica de « los años de Va-
llauris ». Es más, la comida en 

general desempeña un papel destacado en 
el imaginario del artista en cualquier etapa 
de su creación, incluso en los lienzos de sus 
últimos años de vida. Abunda también en 
sus escritos poéticos y en una de sus obras 
de teatro : El deseo atrapado por la cola en 
la que uno de los personajes es La Tarta y 
otro La Cebolla.

¿ Cómo pudiéramos declinar una invitación 
a compartir las metamorfosis culinarias en 
la mesa opípara del artista- demiurgo que 
ofrece una segunda vida a las cosas que « 
se ha comido vivas » antes de resucitarlas 
por la pintura.

Deseámosle larga vida a este festín picas-
siano que, todos los veranos, aboliendo 
fronteras, hermana a Buitrago con Vallauris.

Madeleine y Pauline Arias

Planta de recepción de resi-
duos. Tasas a partir del 1 de 
marzo de 2019

Planta de recepción de residuos de la cons-
trucción/demolición y residuos vegetales
De lunes a sábado de 10:00 a 14:00. Para 

particulares con vivienda en los municipios 
de la Sierra Norte y profesionales que resi-
dan o estén trabajando en la Sierra Norte.

- RCD LIMPIO.- 10€/Tn (1 Tn gratis)*
- RCD SUCIO.- 30€/m3 (dens. inf. 0,6)**
- RCD MEZCLA.- 12€/ m3

- RESIDUO VEGETAL.- 24€/ Tn***

* Descuento por cliente y día.
** Densidad=Tn/m3

*** Gratuito para los depósitos que no su-
peren los 2 m3/día.
No se admitirá en los RCD los siguientes 
residuos: aparatos electrónicos, colchones, 
neumáticos, aceites, envases contamina-
dos, residuos contaminantes.

En caso de que se detectase algún residuo 
se cobrará la tasa correspondiente, según 
tabla expuesta en la planta.

Ctra. M-137, Km 0,200 (de Buitrago a Gan-
dullas)
640 340 375 - rcdbuitrago@gmail.com

Empresas con servicio de recogida de es-
combros en la Sierra:

- A.M.C. Serrano, 91 848 27 37
- Erjesa S.L., 91 868 61 18
- A. Peinado e Hijos, 91 868 90 57
- T. y M. García e Hijos, 630 938 171

MEDIOAMBIENTE



Apertura del Área Recreati-
va Riosequillo. Temporada 
2019.

El Área Recreativa de Riosequillo se localiza 
a 2 km. del centro de la localidad. Situada 
en los aledaños del embalse de Riosequi-
llo, cuenta con una de las 
piscinas más grandes de 
la Comunidad de Madrid, 
grandes superficies ajar-
dinadas, caminos peato-
nales, zonas de juego para 
niños y un área deportiva. 
Dispone también de bar-
restaurante, vestuarios, 
aseos, parking y enferme-
ría.

CÓMO LLEGAR

- En coche: por la A1, sali-
da 74 a Buitrago de Lozo-
ya; en la rotonda desvío a 
la izquierda hacia el área 

recreativa de Riosequillo (está muy bien in-
dicado). Esa carretera os lleva directamente 
a la entrada.
- En trasporte público: autobús 191 con sali-
da en Plaza de Castilla. Una vez en Buitrago 
de Lozoya hay que andar un poco hasta el 
área recreativa.

PRECIOS ÁREA RECREATIVA

De martes a viernes:
- General 4,00 €
- Menores entre 3 y 12 años, Jubilados, Dis-
capacitados = > 33%, Parados y Familia nu-
merosa (previa acreditación) 3,00 €

- Empadronados (previa 
acreditación) 2,00 €
- Grupos (de martes a vier-
nes) mínimo 26 personas 
2,50 €

Fin de semana (sábado, do-
mingo y festivo):
- General 5,00 €
- Menores entre 3 y 12 
años, Jubilados, Discapa-
citados = > 33%, Parados 
y Familia numerosa (previa 
acreditación) 3,50 €
- Empadronados (previa 
acreditación) 2,50 €

Enlace Web
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ÁREA RECREATIVA DE RIOSEQUILLO

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
SIERRA NORTE (MADRID)

CONCILIACIÓN
CONVIVENCIA EN

IGUALDAD

La actividad está cofinanciada al 50% por el FSE y la Comunidad de Madrid en 
el marco del Programa Operativo FSE 2014-2020, Eje 1 –

 Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movilidad laboral- Prioridad
 de Inversión 8.4- La igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos, in
cluidos el acceso al empleo, la progresión en la carrera profesional, la conciliaci
ón de la vida personal y laboral; remuneración igual trabajo igual valor- de la Co

munidad de Madrid.

TALLER 
EN FAMILIA
CON HIJ@S A
PARTIR DE 5

AÑOS

Ven a este taller y diviértete

construyendo tus propios

juguetes. Además,

descubriremos que no hay

juguetes de chicas o de chicos.

LA FÁBRICA DE LOS

JUGUETES: ¡DIVIÉRTETE

EN IGUALDAD!

22 y 23 de Julio 
11-13 H

 Casa de la Cultura (Buitrago)
 

IMPRESCINDIBLE
INSCRIPCIÓN EN
LOS NÚMEROS: 
91 8681001/ 91

8680348 
 

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL DE LA 
SIERRA NORTE

Se  ha publicado en el BOCM de 9 de julio las bases y 
convocatoria de subvenciones, para la financiación de 
proyectos en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de la Comunidad de Madrid. 

Entre las líneas subvencionables están: Diversifica-
ción hacia lo agrario y ganadero; Turismo; Industrias 
agroalimentarias; Pequeñas empresas; Servicios socio-
sanitarios;  Servicios culturales, educativos y nuevas 
tecnologías; Servicios deportivos y de ocio; Servicios 
medioambientales; Renovación del patrimonio de los 
municipios y Formación.

Tanto las bases reguladoras, como los modelos de do-
cumentos a presentar, se pueden consultar en galsin-
ma.org y en la oficina de la Asociación GALSINMA, sita 
en la calle Escuelas, número 5, 28721 Cabanillas de la 
Sierra (Madrid).

GALSINMA

https://www.buitrago.org/inicio/actualidad/734-apertura-del-area-recreativa-riosequillo-temporada-2019
http://galsinma.org
http://galsinma.org
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Apertura del plazo de matri-
culación en el CEPA Buitrago

A partir del día 2 de septiembre queda 
abierto el plazo de matrículación en el cepa 
de Buitrago, que cuenta con las aulas del 
propio Buitrago, Canencia, Montejo y Ras-
cafría.

Os animamos a matricularos.

El CEPA Buitrago finaliza el 
proyecto Erasmus+ en Jo-
niskis, Lituania

Entre el 10 y el 14 de junio un grupo de seis 
alumnos y dos profesores del CEPA Buitrago 
visitaron la ciudad de Joniskis, en Lituania 
para finalizar el proyecto IDCA (Improving 
Digital Competences in Adults) en que el 
centro ha estado participando durante 2 
años junto con otros dos centros educa-

tivos para adultos: el Joniskis Educational 
Centre, de Lituania y el Centro de Capacita-
ción Nynäshamn de Suecia. El proyecto ha 
conseguido mejorar la competencia digital 
en personas adultas y ha formado parte del 
programa Erasmus+ financiado por la UE, 
cuyo objetivo es facilitar la cooperación en-
tre centros educativos de los países miem-
bros. 

En este último encuentro, estudiantes de 
los tres centros participantes han mostrado 
su “historia tecnológica” a través de traba-
jos audiovisuales realizados con tres herra-
mientas diferentes: Padlet, Moviemaker y 
Powerpoint. Además, cada centro ha forma-
do a los demás sobre el uso de una red so-
cial para poder difundir el trabajo realizado.
También hubo tiempo para conocer un 
poco más la ciudad anfitriona, visitar el lago 
Tyrelis conocer su cultura en un centro tra-
dicional y disfrutar de su folclore. 

La experiencia ha sido muy gratificante tan-
to para alumnos como para profesores. Los 
primeros han adquirido las competencias 
deseadas y han compartido los trabajos 
realizados de los que se han sentido muy 
satisfechos. Los segundos, han apoyado la 
interacción de los estudiantes con las otras 
escuelas y también han aprendido a mane-
jar mejor las distintas herramientas digita-
les. Se han compartido, además, vivencias 
y emociones entre personas de orígenes, y 
edades, muy diferentes. 

En conjunto, la sensación es de haber estre-
chado lazos y haber creado una comunidad 
de aprendizaje que esperan continúe a tra-
vés de las redes sociales. 

facebook.com/idcacommunity/

CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS DE BUITRAGO

https://www.facebook.com/idcacommunity/


Área de rehabilitación Man-
comunidad de Servicios Va-
lle Norte del Lozoya

Dentro del presente año se abrirá próxima-
mente la convocatoria dentro del Plan de 
Viviendas 2018-2021 de subvenciones para 
la rehabilitación de viviendas.

Con fecha 10 de junio de 
2019 ya se han publicado las 
bases reguladoras. A conti-
nuación se publicará la con-
vocatoria.

Para informaros a vosotros y 
contestar a los vecinos leed 
las características que se in-
dican a continuación.

Las nuevas bases incorporan 
elementos importantes y di-
ferenciales respecto al plan 
anterio que enunciamos con 
brevedad:
Siempre para obras termina-
das con posterioridad a 1 de 
enero de 2018.

Tipo de actuaciones sub-
vencionables:

El tipo de actuaciones se di-
viden en:

1. Obras o trabajos de man-
tenimiento e intervención 
incluso en el interior de las 
viviendas, instalaciones fi-
jas, equipamiento propio y 
elementos comunes para 
adecuarlo a la normativa vi-
gente.
2. Fomento de la eficiencia 
energética
3. Fomento de conservación, 
mejora de la seguridad de utilización y ac-
cesibilidad Mínimo de inversión
 a. En unifamiliar superior a 800€ 
por vivienda en accesiblidad y 3.000€ en 
resto
de actuaciones
 b. En colectiva mayor de 800€ en 
accesibilidad y 6.000€ en resto de actuacio-
nes
 
Cuantía de las ayudas:

1. Mantenimiento y conservación e interior
 a. 40% de la intervención con un 
máximo de 12.000 € por vivienda
 b. Si existen locales, se añade 
120€/m2
 c. Para unidades de convivencia 
con ingresos menores a 3 veces IPREM, 75% 
de la inversión.

 d. Para mayores de 65 años o con 
discapacidad, 75% de la inversión en acce-
sibilidad para esa vivienda

2. Fomento de la eficiencia energética
 a. 40% de la intervención con un 
máximo de 12.000€/vivienda en
unifamiliar y 8.000€/vivienda en colectiva. 
Para locales comerciales 80€/m2 local

 b. Para unidades de convivencia 
con ingreso menores a 3 veces IPREM, 75% 
de la inversión.
 c. Para viviendas con residente 
discapacitado el límite pasa a 18.000€/vi-
vienda en unifamiliar y 12.000€ en colecti-
vo. Si hay discapacidad máxima los límites 
son de 24.000€ y 16.000€ respectivamente

3. Fomento de conservación, mejora de la 
seguridad de utilización y accesibilidad
 a. Para cimentación, estructuras, 
cubiertas, etc. 40% de la intervención con 
un máximo de 3.000€/vivienda y 30€ para 
locales
 b. Para conservación y accesibili-
dad 40% de la intervención con un máximo 
8.000€/vivienda
 c. Si hay discapacidad 1c el lími-
te pasa a 14.000€/vivienda y discapacidad 

máxima 17.000€/vivienda.
 d. En ingresos menores a 3 veces 
IPREM el 75%
 e. En accesibilidad,para mayores 
de 65 años o discapacidad el 75%
 
4. Para menores de 35 años se aumenta el 
25% la subvención

Documentación a presen-
tar:

La documentación a presen-
tar es la habitual pero pre-
senta varias novedades:

1. Es obligatorio junto a la 
memoria o proyecto realizar 
por técnico competente el
Informe de Evaluación de 
Edificios tanto para unifami-
liar como colectiva.
2. Certificado discapacidad, 
en su caso
3. En su caso, Copia decla-
ración de Hacienda de cada 
miembro de la unidad de 
convivencia, último periodo. 
Si no declaran, certificado de 
imputación de rentas
4. Si el presupuesto es mayor 
de 40.000€, tres ofertas de 
contratistas o justificación de 
no existencia de alternativas.

Además, dentro de lo habi-
tual,

1. Solicitud a descargar una 
vez haya convocatoria y 
completa. Envío por ORVE 
desde el Ayuntamiento.
2. Copia del NIF del solicitan-
te o representante de la Co-
munidad de Propietarios
3. Si es arrendatario, autori-

zación del propietario
4. Datos del edificio a rehabilitar. Certifica-
dos de empadronamiento y Notas simples. 
Si las viviendas están vacías, compromiso 
de arrendamiento.
5. En caso de Comunidad de Propietarios, 
Acta de la Junta con la aprobación de las 
obras y nombramiento del Representante
6. Solicitud de licencia
7. Memoria o proyecto, en su caso firmado 
por técnico competente
8. Presupuesto de contratista desglosado 
por partidas y NIF de la empresa
9. Reportaje fotográfico del estado actual

Para consultas podéis utilizar el correo elec-
trónico:
rehabilitacion.msvl@gmail.com indican-
do en ASUNTO: PLAN 18-21 y referencia so-
licitante y municipio, en su caso.
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AGENDA

TODOS LOS MIÉRCOLES
OFICINA DE CONSUMO EN EL AYUNTAMIENTO

DEL 10 DE MAYO AL 28 DE JULIO
PROGRAMA “MUTACIONES” MPCEA

DEL 15 DE JUNIO AL 31 DE AGOSTO
APERTURA PISCINAS ÁREA DE RIOSEQUILLO

DEL 24 DE JUNIO AL 9 DE AGOSTO
CAMPAMENTO URBANO “LOS PIRATAS”

DEL 2 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE
LA PIEZA INVITADA EN EL MUSEO PICASSO-

COLECCIÓN EUGENIO ARIAS

DEL 6 DE JULIO AL 3 DE AGOSTO
FESTIVAL DE MÚSICA

MARQUÉS DE SANTILLANA

A PARTIR DEL 11 DE JULIO
MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN DE PYMES

DEL 13 DE JULIO AL 8 DE SEPTIEMBRE
EXPOSICIÓN “EN LA MESA CON PICASSO”

DEL 20 DE JULIO AL 10 DE AGOSTO
TALLERES DE VERANO MUSEO PICASSO

22 Y 23 DE JULIO
TALLERES MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS 

SOCIALES

A PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE
APERTURA PLAZO DE MATRICULACIÓN DEL 

CEPA DE BUITRAGO

Edita: Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya. Contacto:  comunicacion@buitrago.org

buitrago.org

Bolsa de empleo municipal 
en el Ayuntamiento de Bui-
trago
  
Si estás interesado en trabajar en el Ayunta-
miento de Buitrago trae o envía el curricu-
lum al Ayuntamiento, 1ª planta oficina de 
Desarrollo Local o a través del correo elec-
trónico aedl@buitrago.org

Los puestos más demandados son: limpie-
za, informador turístico, auxiliar de clínica o 
geriatría.

Agencia de Empleo y Desarrollo Local

EMPLEO

OFICINA DE
CONSUMO

ABIERTA TODOS LOS 
MIÉRCOLES

DE 10:30
A 13:30 H

EN LA PRIMERA 
PLANTA DEL

AYUNTAMIENTO DE 
BUITRAGO

ECONOMÍA

PLAZAS LIBRES EN LA

RESIDENCIA DE
MIRALRÍO
Tel.: 674381261

Email:
miralrio@buitrago.org

RESIDENCIA
MIRALRÍO

Incentivos a la implantación de empresas industriales en 
los municipios menores de 2.500 habitantes de la Comuni-
dad de Madrid

Publicado en el  Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el MIÉRCOLES 17 DE JULIO DE 
2019.

ACUERDO de 9 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el pro-
cedimiento de concesión directa de ayudas para incentivar la implantación de empresas 
industriales en los municipios de menos de 2.500 habitantes de la Comunidad de Madrid.

De los 179 municipios de la Comunidad de Madrid, casi la mitad tienen menos de 2.500
habitantes. Estas localidades son las protagonistas de la Estrategia para Revitalización de
los Municipios Rurales de la Comunidad de Madrid.

Esta Estrategia tiene por objeto contribuir a que, tanto los Ayuntamientos como los veci-
nos, afronten con racionalidad y eficiencia los retos económicos, sociales y medioambien-
tales que se plantean en el siglo XXI, además de rejuvenecer la población y revitalizar los 
municipios. El crecimiento debe ser, en todo caso, integrador y sostenible, puesto que gran 
parte del territorio de esos municipios cuenta con algún tipo de protección medioambien-
tal.

Más información: Clic aquí
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